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JSP: “El Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó la norma más agresiva contra la vivienda pública”

Madrid, 12 de Mayo de 2008
El pasado día 1 de abril el Gobierno Regional de la Comunidad de Madrid aprobó la Orden 116/2008 que incrementa los precios máximos de la vivienda protegida tanto en régimen de compra, su aumento estaría entre el 25 y 32 %; como en régimen de alquiler, cuyos aumentos rondarían entre el 52 y el 92%. De los actuales municipios que realizan viviendas protegidas, 179, a 151 les afectará esta subida.

Los motivos que argumentó Aguirre fueron “los  constructores se desplazan a otras comunidades autónomas para construir, lo que esta provocando que aumente el paro en la construcción en nuestra comunidad”. 

Mientras tanto la edad de emancipación de los jóvenes se sitúa en nuestra región en 34 años, una de las más altas de Europa. Desde JSP denunciamos que medidas como ésta únicamente pretenden beneficiar a las promotoras privadas, lo que significa aplicar exclusivamente criterios de beneficio empresarial a la promoción de viviendas públicas.

Desde Partido Socialista de Madrid se ha pedido la derogación de la Orden, presentándose mociones en todos los Ayuntamientos de la Región; en el mismo sentido, Juventudes Socialistas de Madrid ha iniciado una campaña informativa bajo el lema “En la Comunidad de Madrid con tus padres hasta los 34”

El Secretario General de Juventudes Socialistas de Parla, Daniel Pérez, ha declarado que desea “que el Gobierno de Aguirre tenga una actitud de diálogo así como una vocación y voluntad de resolver los problemas de los jóvenes madrileños. Aumentar unilateralmente el precio de las viviendas de protección pública, las únicas viviendas a las que podemos acceder los jóvenes en esta Comunidad, no es un método razonable para lograrlo”.















